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VISTO:

La presentación efectuada por la Directora de Extensión Territorial de Campus Norte UNC con
fecha 17 de abril de 2026 mediante la cual se eleva la propuesta de designación de la Estructura
Organizativa para el desarrollo de eventos de relevancia internacional en materia de prospectiva; y

CONSIDERANDO:

Que dicho evento se encuentra autorizado por REFCS-2026-65-UNC-PDT#REC;
Que el mencionado congreso tendrá lugar los días 1 y 2 de octubre de 2026 en la sede de
Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba.
Que la propuesta cuenta con el aval del Prorrector de Desarrollo Territorial de la UNC

Por ello,

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Designar a los integrantes de la Estructura Organizativa del “VI
Congreso Nacional de Prospectiva – PROSPECTA ARGENTINA 2026”, bajo el lema
“Gobernanza anticipatoria, innovación y desarrollo territorial sostenible en Argentina y América
Latina”, según se detalla a continuación:

Presidente del Comité Organizador: Juan Marcelo Conrero.

Coordinación General: Vanina Margonari, Javier Vitale y Tomas Sánchez Soria.

Comité Organizador: Juan Marcelo Conrero, Vanina Margonari, Javier Vitale, Roberto Mariano,
Santiago Ferro Moreno, Luis Ragno, Adriana Sánchez Rico y Norberto Quaglia.

Comité Académico: Javier Vitale y Carolina Moreno.

Comité Científico: estará integrado por los siguientes profesionales y académicos:



Argentina: Adolfo Medalla (UNSJ), Adriana Sanchez Rico (UCES), Daniela Penzo (Red
Latam I&D), Eduardo Balbi (Anticiparse), Javier Vítale (INTA/UNCuyo), Juan Marcelo Conrero
(PDT-UNC), Karina Arguello (RAEF), Leticia Gonzalez (CIEP-INTA), Luis Ragno (CEP
Cuyo), Nancy Perez (ALTEC), Norberto Quaglia (UCES/RAEF), Vanina Margonari
(INTA/Campus Norte UNC), Roberto Mariano (UNLPam), Rocio González (UNLPam),
Santiago Ferro Moreno (UNLPam), Santiago Pérez (UNLPam), Silvina Papagno (CEP Cuyo),
Pablo Recabarren (UNC) y Carolina Moreno (Campus Norte-UNC).
Bolivia: Tatiana Aguilar (Red Abierta de Prospectiva e Innovación).
Brasil: Raquel Janissek-Muniz (UFRGS).
Colombia: Luis Mauricio Cuervo y María Elena Rúa Beltrán (Red Latam de Futuros).
Ecuador: Jean Paul Pintos (Laboratorio de imaginación y materialización del futuro).
España: Carmelo Ecarri (PROAGRO).
México: Guillermina Baena (WFSF) y Marco Antonio Moreno Castellanos (Colegio de
Tamaulipas).
Paraguay: Miriam Nuñez (CEPE).
Perú: Omar del Carpio (Red Abierta de Prospectiva e Innovación).
Uruguay: Julián Malcón (Red Integración Regional Cono Sur) y Sergio Rico (Red Latam
I&D de Políticas Públicas).

ARTÍCULO 2º: Comuníquese.
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